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Guayaquil, junio 11 del 2018 

Señor 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad 

  

De nuestras consideraciones: 

Los representantes legales de CENTRO COMERCIAL LA GÓNDOLA C.A., con RUC 0980721319001 y 
| Expediente No. 42051, informamos a ustedes que con fecha cinco de junio del dos mil dieciocho, se ha 
procedido a registrar y hacer constar la transmisión de ciento catorce (114) acciones ordinarias y 
liberadas de un valor de sesenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,60), del 
que fuera propietario y en vida llamó FILIBERTO ASUNCIÓN VERA MENDIETA, de nacionalidad 

ecuatoriana, con número de cédula 090059797-2, a favor de la cónyuge sobreviviente MARÍA PIEDAD 
| ALVAREZ MORALES, con número de cédula 0902369032, de nacionalidad ecuatoriana, 

lEsto consta en la escritura pública de POSESIÓN EFECTIVA, otorgada ante el abogado ÁNGEL DE LA 
¿CRUZ NAVAS TINOCO, Notario Septuagésimo del Cantón Guayaquil, de fecha cinco de junio del dos mil 

¡dieciocho, de la cual estamos adjuntando un ejemplar original para vuestros archivos. 

Atentamente, 

pu que comunicamos para los fines legales pertinentes. 

CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C. A. 

DAN 
Ramírez ibarra Ramón George Aljemifó Lainez Vera 

; Cm vo PRESIDENTE —nOcumEnTaCioN Y 45 CUayaQUlL GERENTE GENERAL 
CIA DE CO! o pr! Al 

   

HORA: 
A 

Receptor: Monica Villacreses indarte 

  

Eloy Alfaro 343 y Avenida Olmedo, Teléfono (04) 2534719 e-mail rlainezvZhotmail.com 

Guayaquil - Ecuador
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Ab. Angel 
HE NOTARIAL XX 

Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

No ESCRITURA CÓDIGO | 2018-09-01-070-P01543 
NÚMERICO SECUENCIAL 

      
  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL SEÑOR FILIBERTO ASUNCIÓN VERA MENDIETA. 

A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

” Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

cinco de junio del dos mil dieciocho, ante mí 

ABOGADO ANGEL DE IA CRUZ NAVAS TINOCO, NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, compareció: La 

señora MARÍA PIEDAD ALVAREZ MORALES quien declara 

ser viuda, de profesión Profesora, por sus 

propios derechos.“ La compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en ésta 

ciudad de Guayaquil, conforme la escritura 

pública de Declaración Juramentada, otorgada hoy 

ante mí, la misma que se adjunta a esta Acta de 

Posesión Efectiva. La Señora MARÍA PIEDAD ALVAREZ 
+OTARIO SEPTUAGESIM. 

¡TÓN GUAYAQUIL z 2 os E MORALES declaró ser la cónyuge sobreviviente del 
  

causante, quien comparece en calidad de única y 

universal heredera, ya que el causante no posee 

descendientes ni ascendientes que se hagan 

acreedores de los valores y beneficios dejados 

AB ANGELNAVASTINOCO DOY el causante señor FILIBERTO ASUNCIÓN VERA 
    

  

  

MENDIETA quien falleció en esta ciudad de 

Guayaquil, el catorce de octubre del año dos mil 

diecisiete; acreditando su calidad de tal, con la 

respectiva copia de cédula de la compareciente, 

del certificado de defunción, y el certificado de  



  

matrimonio, mediante la cual me solicita que le 

conceda la Posesión Efectiva proindiviso y sin 

perjuicio de terceros, sobre los beneficios y 

valores sucesorios dejados por el causante señor 

FILIBERTO ASUNCIÓN VERA MENDIETA, especialmente 

sobre lo siguiente: UNO) Ciento catorce Acciones 

Ordinarias lLiberadas, expedidas por el Gerente 

General y Presidente del Centro Comercial La 

Góndola C.A. individualizadas desde el número 

mil cincuenta y nueve hasta el número mil ciento 

setenta y dos inclusive, cada una de ellas por el 

valor de USA. Cero sesenta centavos de Dólar que 

da un valor total de Sesenta y ocho Dólares, 

cuarenta centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América ¡por las Ciento catorce Acciones, 

conforme acredito con el Título número cero seis 

que acompaño. En virtud de lo expuesto, y 

amparado en lo dispuesto en el numeral doce del 

artículo siete agregado al artículo dieciocho, de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número 

Sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, Yo, ANGEL DE LA CRUZ 

NAVAS TINOCO, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, CONCEDO la Posesión Efectiva 

proindiviso y sin perjuicio del derecho de 

terceros de los valores y beneficios antes 

descritos dejados por el causante señor FILIBERTO 

—o



  

x. 7 A NOTARIA LX X 
Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

No ESCRITURA CÓDIGO | 2018-09-01-070-P01543 
NÚMERICO SECUENCIAL 

  

        

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

e 

PARA POSESIÓN EFECTIVA QUE 

REALIZA LA SEÑORA MARÍA 

PIEDAD ALVAREZ MORALES. - 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

cinco de junio del dos mil dieciocho, ante mí 

ABOGADO ANGEL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO, NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

MARÍA PIEDAD ALVAREZ MORALES quien declara ser 

viuda, de profesión Profesora, por sus propios 

derechos.- La compareciente es ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 
TARIO SEPTUAGÉSIMO . 4 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL quien es capaz para obligarse y contratar, y al 
  

comparecer me exhibió su documento de 

identificación. Bien instruida en el objeto y 

resultados de ésta escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES,     

  

  VALORES Y BENEFICIOS a la que procede con amplia 
4A ANGEL bj: TINOCO 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo una DECLARACIÓN JURAMENTADA  



  

de Posesión Efectiva que se rige al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: Interviniente. - 

Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública, MARÍA PIEDAD ALVAREZ MORALES 

viuda de VERA, Cónyuge sobreviviente del que en 

vida fue FILIBERTO ASUNCIÓN VERA MENDIETA. 

SEGUNDA: Antecedente. -— La infrascrita 

compareciente, MARIA PIEDAD ALVAREZ MORALES viuda 

de VERA, por su propia y espontánea voluntad, 

tiene a bien declarar que desde el catorce de 

abril de mil novecientos sesenta y seis por 

matrimonio Civil contraído en la Oficina del 

Registro Civil de esta ciudad de Guayaquil, 

estuvo casada con el que en vida llamó FILIBERTO 

ASUNCIÓN VERA MENDIETA, quien falleció en esta 

ciudad de Guayaquil, el catorce de octubre del 

año dos mil diecisiete, afirmaciones que las 

acredita con la copia certificada tanto de la 

Partida de Matrimonio, como de la Partida de 

Defunción que acompaña con este  petitorio.: 

TERCERA: Que el causante, en vida adquirió el 

derecho de dominio de ciento catorce Acciones 

Ordinarias Liberadas, expedidas por el Gerente 

General y Presidente del Centro Comercial La Góndola 

C.A. individualizadas desde el número mil cincuenta 

y nueve hasta el número mil ciento setenta y dos 

—O



Ab. Angel Navas Tinoco 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

e 

   

inclusive, cada una de ellas por el valor de USA. 

Cero sesenta centavos de Dólar que da un valor total 

de Sesenta y ocho Dólares, cuarenta centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América por las 

Ciento catorce Acciones, conforme acredito con el 

Título número cero seis que acompaño. CUARTA: Que es 

de voluntad de la  compareciente, como cónyuge 

sobreviviente del causante, obtener la Posesión 

Efectiva Proindiviso y sin perjuicio de terceros de 

las Ciento catorce Acciones Ordinarias, Liberadas 

que fueron propiedad de su cónyuge antes mencionado. 

Por lo que bajo la gravedad del juramento, 

expresamente, declara que es la cónyuge 

sobreviviente del que en vida llamó FILIBERTO 

ASUNCIÓN VERA MENDIETA, fallecido en esta ciudad de 
NOTARIO SEPTUAGESIM: . 

_ 

GEL CANTÓN SUAYAO8b 12 yaquil el catorce de octubre del año dos mil 

   

        

liecisiete, sin haber otorgado testamento, por lo 

que dejo constancia de mi derecho a la sucesión de 

las Ciento catorce Acciones Ordinarias Liberadas 

mencionadas en el presente instrumento, así como de   os bienes que pudieren aparecer posteriormente del 

causante. Por lo expuesto, muy respetuosamente 

solicito que usted, señor Notario, proceda al 

otorgamiento del Acta de Ley, confiriéndome la 

Posesión Efectiva de la Acciones dejadas por el 

NOTARIAL XX 
SEPTUAGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  PA 

causante. Sírvase agregar las demás formalidades de 

Ley, para la completa validez y firmeza de este 

instrumento. Esta minuta está firmada por el Abogado 

Augusto Borja con Registro Profesional número cero 

nueve - mil novecientos sesenta y nueve -— tres del 

Foro de Abogados del Guayas.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario a la compareciente, aquella se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY 

. TT 

S OH traves) de 2 

£) SRA TA PIEDAD "ALVAREZ MORALES 1 

AT    
   

C.C. No.0902369032 

MN rra 

ANGEL DE LA CRUZ NA! TINOCO 

NOTARIO PÚBLICO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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La separación conyugal, judicialmente autorizada de lus 
-ontrayentes del presente matrimonio, fue declarada me 

«iante sentencia del Juez . 

con fecha 
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E GUAYAQUIL 
FUN ÓN     

Certifico que con fecha 16 de Octubre de ¿2017 > 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUÍ 

lr pi 

  

Filiberto Asuncion Vera Mendieta, cón cédi 
hijo(a) de Hildaura, Mendieta, Cl: ROO 

    

  

) 
La institución o persona ante quién se presente esté certificado, podrá verificar su autenticidad en WWW. ,corporaciontegistrocivil gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page WWW. corporaciontegistrocivil gob.ec 
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K 5 el AOS9 hasta al LAR Non cada una de ellas p por sE valor de U.S.D, $ 0.60 por valor total de U.S.D.$ Í Lor... en el $ 

> capital pagado, que es el «suscrito, de CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C.A, que fuera expresado el capital de olla, en sucres y las 

K S acciones que contenía, en dólares de los Estados Unidos de América, según resolución de la Junta General Ordinaña de Accionistas, O 

S celebrada el 26 de Marzo del dos mil dos. : - E 

S ? $ 
có CENTRO COMERCIAL, LA GONDOLA C.A. se constituyó como Compañía. Anónima mediante escritura pública celebrada ante la Notaria OQ 

vá Décimo Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, con fecha-13 de Diciembre de 1984, que se inscribió en el Registro Mercantil 

« de Guayaquil, con fecha de 3 de Enero de 1985. Luego, mediante escritura pública autorizada por la Notaria Décimo Tercera de O 

: Ñ o, Guayaquil, Dra, Norma Plaza de García, el 3 de Mayo de 1993, se aumentó el capital y se reformó el Estatuto, que se inscribió en el 

g 3 Registro Mercantil de Guayaquil, el 30 de Julio de 1993. . S 
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   A NOTARIA LX X 
Ab. Angel Navas Tinoco SEPTUAGESIMA 
NOTARIO LXX DEL CANTÓN GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

ASUNCIÓN VERA MENDIETA, a favor de la cónyuge 

sobreviviente MARÍA PIEDAD ALVAREZ MORALES.- La 

presente Acta en caso de ser necesario se 

inscribirá en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.- DOWFEÍ- 

Va
 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMC 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. ANGÉL DE LA CRUZ NAVAS TINOCO 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DI_ TESTIMONIOS 

FECHA S- O6- JO/Y 

  

      
A NO ”N 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada, en 

fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO, en diez fojas 

útiles que sello rubrico y rmo en Guayaquil, el cinco de junio 

del dos mil dieciocho 

re MS 

, ANGEL DE "LA”“CRUZ NAVAS-TINOCO 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   

  
 


